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Diciembre de 191

Viste el expediente de registro N* 5712, iniciado por don
José Sfuregui Díaz, sobre pago del 5% de Remuneración Personal.

CONSIDERANDO+O (5) que, el recurrente desempeña el cargo de Electricista 11
Y Grado IV Sub=grade 1 de la Unidad de Mantenimiento de la Oficina

Central de Infraestruetura y Equipamiento del Instituto Peruano -=

r del Deporte;
Que, don José Jfguregui Díaz, acredita haber cumplido Cin

HS co Años (5) Cuatro Meses (4) y Quince días (15) de servicios pres/ ', tados al Estado al 31 de Julio de 1981, asistiéndole el derecho
ap : ¡de percibir el 5% de Remuneración Personal,

De conformidad con lo dispuesto per los Artículos 372 y -=

452 del Decreto Ley N? 20555, Decreto Ley N?*2 21292, modificado -—-

por Decrete Ley N? 22867, Art. 8% del Decreto Ley N? 22404, Decre
te Supremo N? 018=79-EF de 16 de Febrero de 1979 y el Decreto Su-
premo N?2 005-81=PCM de 04 de Febrero de 1981, y;

Estando a lo informado por las Oficinas Central de Admi--
nistración y de Asesoría Jurídica y con la opinión favorable de -la Dirección Ejecutiva;

SE RESUELVE:

Artículo _1%.- RECONOCER que don JOSE JAUREGUI DIAZ, Elec=
tricista 11, Grado IV Sub-grade 1, de la ——

Unidad de Mantenimiento de la Oficina Central de Infraestructura
y Equipamiento del Institute Peruano del Deporte, tiene derecho a
percibir el 5% de Remuneración Personal, per contar a la fecha ——

con más de cinco años de servicios prestados al Estado.
Artículo 2%.- AUTORIZAR a la Oficina Central de Administtración para que pague mensualmente al recurrente el indicado =-

porcentaje a partir del 16 de Marzo de 1981, fecha en que adquie-
re el derecho a su percepción, con cargo a la partida 01,03 de la
Actividad 1384.5.01 del Programa 1384 del pliego Presupuestal del

me Institute Peruano del Deporte para el Ejercicio Fiscal 1981,

FAGARO BIANCÍ
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DIRECCION EECUTIVA

UfINSTITUTO PERUANO IRDEL DEPORTE ASUNTO: 5% deelrciaD!ara DIAZ.

INFORME NS 336-0AJ-81

AL SEÑOR JEFE DEL IPD

1.- Don José Jauregui Diaz, Electricista 11, Grado IV-1 de la Unidad de Man-
tenimiento de la OCIE, solicita el 5% de Remuneración Personal por con -
tar con más de 5 años de servicios prestados al Estado.

Para el indicado efecto, el recurrente adjunta al respectivo expediente -
administrativo la constancia de pagos de haberes y descuentos por haber -
acreditado que ha alcanzado desde el 16.4.76, fecha en que inició a prestar servicios en el ex-INRED, hoy IPD hasta el 31.7.81, 5 años, 4 meses
y 15 días de servicios.

2.- Esta 0AJ _opina procedente conceder al trabajador recurrente el 5% de re
muneración personal por haner acreditado con la respectiva constancia de
pagos de haberes y descuentos otorgados por la Unidad de Personal de la
OCA del IPD que cuenta con más de 5 años de servicios prestados al Estado,
en aplicación de lo dispuesto por la Ley 21292. modificado por D.L. 22867,
Art. 8” del D.L. 22404, D.S. 018-79-EF de 16.2.79; D.S. 005-81-PCM de 4 de
febrero de 1981 y decreto Legislativo N? 135 de 15.6.81.

Lima, 11 de diciembre de 1981

Atentamente,

0AJ/81 Cocali)Uaicioj
TVM/emy
Exp.3712
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Á : Dinector Ejecutivo
De : Jefe de La Oficina Central de Administración
Ref. : Inf. 268-UP-81
Asunto : Proy. de Res. Jef. reconociendo y autorizando pago de

5% de Rem. Personal Sr. José Jaureguí Díaz.
Fecha : Lima, 9 de Diciembre de 1981.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fín de adjuntarnle
al presente un proyecto de resolución por el cual se reconoce y 5e au-
toniza el derecho que tiene don José Jaureguí Diaz a percibir el 5% -
de Remuneración Personal por contar a La fecha con más de cinco años -
de servícios.

El proyecto arriba ¿ndicado esta de conformidad con lo
dispuesto por Los Ants. 37” y 45” del D.L. 20555, D.L. 21292, modifica
do por D. E 22867, Ant. 8” del D.L. 22404, D.S. 018- 79-EF de 16.2.79 yel D.S. 005-81-PCM de 4.2.81.

JBN/2L5 .

Inc: Inf. 268- UP-81
: Proy. de Res.
: Expd. 3712
: Expd. 1217 (889-0CA)

cc: U. Personal.
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INFORME N*2 26Í-up-s1

A ; Señor JORGE BRUSH NOEL
Jefe de la Oficina Central de Administración

DE ; Unidad de Personal
ASUNTO $ Eleva proyecto de Resolución Jefatural recono

ciendo y autorizando pago de 5% de Reamunera -
ción Personal.

REFERENCIA : Expedie nte N* 3712

FECHA $ Lima, 4 de Diciembre de 1981

Tengo el agrado de dirigirme a su digno Despa
cho, elevando a su consideración un Proyecto de Resolución Jefa
tural per el que se reconoce y autoriza el pago del 5% de Remu-
neración Personal en favor de den JOSE JAUREGUI DIAZ, Electri -
cista 11, Grado IV Sub Grado 1 de la Unidad de Mantenimiento de
la Oficina Central de Infraestructura y Equipamiento, a partir*
del 16 de Marzo de 1981.

Sobre el particular, debo manifestarle que esta Unidad de Personal estima procedente conceder el citado bene
ficio en favor del recurrente, teniendo en cuenta que su tiempo
de servicios prestados al Estado está debidamente acreditado -
con la respectiva Contancia Certificada de Pago de Haberes y -
Descuentes que ebra en el expediente adjunto, y por cuante el -
incremento de la Remuneración Personal está permitida como nor-
ma de excepción a las medidas de austeridad contenidas en la -
Ley del Presupuesto.

En tal virtud, acompaño al presente el respec
tivo proyecto de Resolución Jefatural a fin de que se sirva aprobarlo en primera instancia y disponer su remisión a la Superio-
ridad solicitando su autorización.

Es todo cuanto tengo que informar a usted, -
salvo mejer parecer.

Atentamente,

MINA CENTRAI h ADMINISTRACION
ADJ.; OFICINA CI

-Exp.3712 aUP/MCL. A U
dqp. MARIO A. (ASTRO LOZADA


